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11.1.1.2 El CND debe calcular el costo económico de las pérdidas de energía por 
transmisión como las pérdidas de energía medidas valoradas a los precios que se 
calcularán de la siguiente manera:  

a.  Para las Plantas o Centrales de generación cuyo costo variable aplicable al 
despacho sea cero, al igual que para las plantas o centrales de generación 
hidroeléctricas con embalse de regulación mayor a noventa (90) días aplica lo 
siguiente: 

 El costo de las Pérdidas de Transmisión asociadas a dichas Plantas o 
Centrales deberán valorarse con base en el precio promedio ponderado 
mensual de la energía en sus Contratos de Suministro de Energía; y la 
componente de energía en sus Contratos de Suministro de Potencia Firme 
y Energía Asociada que estén respaldados con plantas o centrales de la 
misma tecnología, que aquella a la que se esté calculando la valorización 
de las pérdidas. Para tal efecto, se utilizarán los precios de la energía en el 
mes anterior al mes en que se aplicará el cálculo del costo de las Perdidas 
de Transmisión, de los contratos de suministro con empresas distribuidoras 
que estén debidamente registrados. 

 
 Si la planta o Central a la cual se le está valorando las pérdidas, no cuenta 

con contratos registrados en la ASEP para esa tecnología, se procederá a 
valorar las pérdidas al precio promedio de la energía de todos los contratos 
registrados en la ASEP, respaldados con la misma tecnología. 

 

 En el caso de no existir ningún contrato registrado en la ASEP para el tipo 
de tecnología a la cual se le esté calculando la valorización de las pérdidas, 
se procederá a valorar las mismas, mediante el precio promedio de la 
energía de todos los contratos registrados de las tecnologías, cuyo costo 
variable aplicable al despacho nunca sea distinto de cero (0).  

 

b. Para cada Planta o Central cuyo costo variable aplicable al despacho sea diferente 
de cero (0), con excepción de las centrales hidroeléctrica con embalse de regulación 
mayor a noventa (90) días, se debe considerar lo siguiente:  


 En el caso que tengan Contratos de Suministro de Energía o de Potencia 

Firme y Energía con las Distribuidoras, el costo de las Pérdidas de 
Transmisión asociadas a dichas Plantas deberán valorarse tomando como 
base el precio promedio aritmético de los Contratos de Suministro de Energía 
y de la componente de Energía en los Contratos de Suministro de Potencia 
Firme y Energía con las Distribuidoras, indexados a precio del combustible 
declarado para el despacho semanal.  

 
 En el caso que no tengan Contratos de Suministro de Energía o de Potencia 

Firme y Energía con las Distribuidoras, el costo de las Pérdidas de 
Transmisión asociadas a éstas deberán valorarse tomando como base su 
Costo Variable aplicable al despacho de la planta.  
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c. Para la generación que provenga de unidades de Cogeneración que pertenezcan a 
un Autogenerador y/o Cogenerador, se utilizará el cálculo descrito en el literal a. del 
presente numeral. 

 
d. Para los Autogeneradores con unidades de generación distintas a las Unidades de 
Cogeneración y las Importaciones, el costo de las Pérdidas de Transmisión 
asociadas a estas deberán valorarse tomando como base su Costo Variable aplicable 
al despacho, de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas Comerciales.  

 
 
 
14.10.1.3 El valor del depósito de garantía será calculado por el CND y el participante 
tendrá un plazo de cinco días para emitir cualquier opinión. Si dentro de este plazo no hay 
acuerdo con el CND, se enviará a la ASEP quien decidirá en última instancia el monto. 
Mientras se soluciona cualquier conflicto, el participante deberá integrar el depósito de 
garantía por el valor solicitado por el CND. El procedimiento de cálculo será el siguiente:  
 
Participantes Consumidores 

a. Compras de Energía en el Mercado Ocasional: Con la información que disponga, 
durante el mes de diciembre, el CND deberá estimar la compra mensual de energía 
en el mercado ocasional (incluye perdidas de transmisión), para los siguientes doce 
(12) meses. La compra de energía mensual estimada se evaluará con el 
correspondiente precio mensual en el mercado ocasional proyectado a los 12 meses 
antes señalados.  Como referencia, el CND deberá tomar como valores del Costo 
Marginal mensual, el resultante de las simulaciones realizadas en la Planificación 
Semanal de Mediano Plazo previa a aquella semana en la que se realiza el cálculo.  
El monto estimado de garantía para el mercado ocasional, será el valor 
correspondiente al monto máximo mensual estimado durante los doce (12) meses.  
 
Toda la información utilizada para el cálculo, así como los resultados de los montos 
de garantías resultantes deberán ser informados a los participantes y publicados en 
la página web del CND, a más tardar al siguiente día hábil de efectuado dicho 
cálculo. El CND establecerá mediante Metodología de Detalle, los aspectos 
necesarios para efectuar dicho cálculo y los demás mecanismos para su aplicación. 

 
b. Servicios Auxiliares Generales y Especiales, Generación Obligada, Compensaciones 

de Potencia: Con excepción del Servicio Auxiliar de Reserva de Largo Plazo, el CND 
deberá estimar estos montos como el promedio mensual registrado por estos 
conceptos, durante los últimos doce (12) meses. Para el Servicio Auxiliar de Reserva 
de Largo Plazo, se utilizarán los resultados que se obtengan en la asignación inicial, 
para el siguiente año, realizada durante el mes de diciembre de cada año.  
 

El monto total de la garantía será la suma de los montos calculados en a) y b). 
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Participantes Productores. 
a. Compras de Energía en el Mercado Ocasional: El CND con la información que 

disponga, durante el mes de diciembre de cada año, deberá estimar la compra 
mensual de energía en el mercado ocasional necesarias para cubrir los compromisos 
de los Participantes Productores, para los siguientes doce (12) meses. La compra de 
energía mensual estimada se evaluará con el correspondiente precio mensual en el 
mercado ocasional proyectado a los 12 meses antes señalados.  Como referencia, el 
CND deberá tomar como valores del Costo Marginal mensual, el resultante de las 
simulaciones realizadas en la Planificación Semanal de Mediano Plazo  previa a 
aquella semana en la que se realiza el cálculo.  El monto estimado de garantía para 
el mercado ocasional, será el valor correspondiente al monto máximo mensual 
estimado durante los doce (12) meses.  
 
Toda la información utilizada para el cálculo, así como los resultados de los montos 
de garantías resultantes deberán ser informados a los participantes y publicados en 
la página web del CND, a más tardar al siguiente día hábil de efectuado dicho 
cálculo. El CND establecerá mediante Metodología de Detalle, los aspectos 
necesarios para efectuar dicho cálculo y los demás mecanismos para su aplicación. 
 

b. Servicios Auxiliares Generales y Especiales, Generación Obligada, Compensaciones 
de Potencia, pérdidas de transmisión: Con excepción del Servicio Auxiliar de Reserva 
de Largo Plazo, el CND deberá estimar estos montos como el promedio mensual 
registrado por estos conceptos, durante los últimos doce (12) meses. Para el Servicio 
Auxiliar de Reserva de Largo Plazo, se utilizarán los resultados que se obtengan en 
la asignación inicial, para el siguiente año, realizada durante el mes de diciembre de 
cada año.  

Monto Total: El monto total de la garantía será la suma de los montos calculados en a) y b). 

 

 
14.10.1.6 De ser necesario el CND podrá revisar y ajustar el monto del depósito a un 
Participante antes de finalizar el año. Cuando se modifiquen los montos que deben cubrir 
las garantías, el Participante tiene quince (15) días calendario para presentar una nueva 
garantía o modificar la existente. Para la aplicación de este numeral el CND deberá 
desarrollar una Metodología de Detalle específica.  
 


